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Abstract
This article evaluates compliance with affirmative  
action in electoral matters for Indigenous people during 
the last three legislative periods of the Chamber of 
Deputies. To assess their effectiveness, it analyzes the  
content of the relevant regulations, as well as the rea-
sons for their moderate fulfillment. Some are related to 
the content of the legislation itself and others to the re-
sistance of political parties to pluralizing power, which 
is expressed in the fraudulent actions of non-Indi- 
genous candidates who simulate Indigenous belong-
ing. By documenting the management and positions of 
Indigenous deputies, we show the dilemmas and chal-
lenges they must face. The most significant being the  
tension between defending the projects and positions 
of their political party of origin or advocating for the 
rights of their constituents –namely, the Indigenous 
peoples– whose interests do not always coincide with 
those of the State. This indicates that substantive rep-
resentation that seeks the well-being of Indigenous 
peoples remains a promise to date.
Keywords: Indigenous federal deputies, representative 
democracy, State interests vs. Indigenous demands

Resumen
Se evalúa el cumplimiento de las acciones afirmati-
vas en materia electoral para personas indígenas en 
los tres últimos periodos legislativos de la Cámara de 
Diputados. Para su valoración se analiza el contenido 
de la normatividad en la materia, así como los moti- 
vos de su moderado cumplimiento, algunos relacionados  
con el contenido de la legislación y otras con la resis-
tencia de los partidos políticos para pluralizar el poder, 
que se expresa en las acciones fraudulentas de can-
didatas(os) no indígenas que simulan la pertenencia 
indígena. Al documentar la gestión y posicionamientos 
de las y los diputados indígenas mostramos los dile-
mas y retos que deben afrontar, el más significativo es  
entre defender los proyectos y posturas de su partido 
de origen o propugnar por los derechos de sus represen
tados, es decir, de los pueblos indígenas que no siem-
pre coinciden con los intereses del Estado, lo que indica  
que una representación sustantiva, que procure el 
bienestar de los pueblos indígenas, sea hasta hoy una 
promesa.
Palabras clave: diputadas/os federales indígenas, 
democracia representativa, interés del Estado vs. de-
mandas indígenas
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Introducción

Este artículo tiene como objetivo analizar el cum-
plimiento y la efectividad de las acciones afirmati-

vas para personas indígenas en el campo electoral en 
México, específicamente las cuotas establecidas para 
su acceso a la Cámara de Diputados en los tres últi-
mos periodos electorales, correspondientes a las le- 
gislaturas LXIV (2018-2021), LXV (2021-2024) y LXVI 
(2024-2027). En términos teóricos pongo el énfasis 
analítico sobre la incidencia de las cuotas afirmativas 
en cuanto a su cumplimiento en términos de demo-
cracia procedimental y sustantiva, es decir, a la ob-
servancia de los requisitos y procedimientos formales 
para garantizar el acceso de personas indígenas al  
número de curules que fueron establecidas en las ac-
ciones afirmativas. Mi interés está dirigido a docu-
mentar la incidencia de las y los diputados indígenas 
para colocar en los debates, posicionamientos y le- 
yes emitidas por el Congreso de la Unión las temáticas 
que preocupan a las organizaciones y representan-
tes de los pueblos indígenas, en temas tales como la  
defensa de sus territorios ante los megaproyectos que 
invaden sus tierras y territorios, cuando existe alguna 
amenaza de despojo o detener la violencia estructural 
que recorre las etnorregiones del país, así como las re-
lativas a la exigencia del establecimiento de políticas 
públicas encaminadas a reducir las desigualdades  
socioeconómicas que reinan en las regiones indígenas.  
Otra de las dimensiones importantes a explorar por 
medio de la gestión de las y los legisladores indíge- 
nas es valorar si han cambiado las relaciones entre 
los pueblos indígenas y el Estado, más allá de la retó- 
rica de justicia y reconocimiento de la diversidad.

En cuanto a valorar la existencia de una repre-
sentación sustantiva, me refiero a la entendida como 
aquella que no se agota en el voto ciudadano, sino en 
una representación que responda a los derechos de los  
representados –en este caso custodiar y/o ampliar  
los derechos de los pueblos indígenas, atender sus 
demandas y establecer un diálogo abierto, plural, res-
petuoso de la diversidad étnica del país (Sonnleitner 
2012 y 2022)–. Siguiendo a Ferrajoli (2011), la de-
mocracia sustantiva tiene que ver con la manera en  
que la voluntad del pueblo es recogida, determina 

1	 La autoadscripción calificada es un requisito para candidaturas de pueblos y comunidades indígenas en procesos electora-
les, implica demostrar un vínculo auténtico con la comunidad a través de elementos objetivos, más allá de una simple de-
claración de identidad. Este vínculo debe ser acreditado mediante pruebas que justifiquen la pertenencia a la comunidad y 
su representatividad. Entre las pruebas están: presentar una constancia expedida por autoridades indígenas, tradicionales 
o comunitarias a la que se pertenece; haber prestado servicios comunitarios, desempeñado cargos tradicionales, o parti
cipar en reuniones para mejorar la comunidad; ser representante de una comunidad o asociación indígena también puede  
ser un elemento de prueba. Sin embargo, por la amplitud de las pruebas, prácticamente cualquier prersona que haya tenido  
un vínculo con alguna comunidad podría registrarse y decir que es representante de una comunidad o asociación indígena. 

objetivos, se preocupa de los contenidos o sustancia 
de las decisiones que se toman a través de los pro-
cedimientos democráticos. Spicker, ha examinado lo 
que entiende como las “implicancias sustantivas” que 
tendría la democracia, en particular en lo que remite 
a la provisión de bienestar social (Spicker 2008). En 
este sendero nos preguntamos si al incluir personas  
indígenas en el Congreso de la Unión se está contribu-
yendo a la instauración de una democracia sustantiva y  
pluralista, donde las minorías, en este caso las indí
genas, sean un actor que influya en la construcción 
de dicho modelo.

En términos metodológicos, utilicé tres fuen-
tes que me permitieron documentar y fundamentar 
al argumento esencial de este artículo partiendo del  
debate central sobre el significado de las acciones afir- 
mativas electorales en términos de democracia repre-
sentativa. En primer lugar revisé los contenidos y las 
debilidades de las acciones afirmativas; un segundo  
acercamiento fue revisar las denuncias y senten-
cias de las autoridades electorales relacionadas con 
la usurpación de la identidad indígena. Con usur-
pación aludo a las personas no indígenas que, gra- 
cias a estrategias y/o documentos diversos, en ocasio- 
nes obtenidos de forma fraudulenta, se registran 
como candidatos indígenas en los distritos que por ac- 
ción afirmativa deberían registrarse sólo candidatu-
ras de personas indígenas, violando el principio de 
autoadscripción y el cumplimiento de la autoadscrip-
ción calificada, aprobada por las autoridades electo-
rales en 2021, para garantizar el acatamiento de la 
acción afirmativa.1 También revisé los perfiles de las y  
los candidatos indígenas y los de las personas usurpa
doras, en la prensa nacional, que durante el tiempo de 
campañas da seguimiento a sus propuestas y a sus 
perfiles políticos. Otra fuente de información relevan-
te fueron las páginas del Congreso de la Unión, donde 
pueden consultarse los perfiles de las y los legislado-
res, su actuación en las comisiones parlamentarias 
en las que participan, la presentación de iniciativas de  
ley y sus pronunciamientos, así como los informes 
anuales que las y los legisladores deben presentar. 
Por otra parte, en el Canal de tv del Congreso y en sus  
redes sociales podemos seguir los debates, reunio-
nes y actividades sobre el tema indígena. Por últi-
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mo, he tenido el privilegio de participar en diversos 
conversatorios, seminarios y foros con legisladoras y  
legisladores indígenas y afromexicanos en asuntos 
vinculados con las acciones afirmativas, lo que me fa-
cilitó conocer, conversar y debatir con algunos de ellos 
y con especialistas en lo relativo a las acciones afir-
mativas y acerca de los horizontes de la representa- 
ción indígena en el Congreso de la Unión.

Las acciones afirmativas para personas 
indígenas en la Cámara de Diputados

Las acciones afirmativas son consideradas medidas 
temporales, dado que su existencia se encuentra con
dicionada al cumplimiento del objeto para el cual fue-
ron creadas, y, una vez corregida la desigualdad, pier-
de sentido la acción de excepción o de discriminación 
inversa. Deben ser proporcionales con la hipótesis de 
que, con su implementación, no se genere una afec-
tación mayor o una desigualdad injustificada a aque-
lla que se busca remediar. Y deben ser razonables y  
objetivas, por lo que es indispensable que respondan 
a un interés social concreto derivado de una injusticia 
para un grupo en específico. En síntesis, las acciones 
afirmativas son acciones excepcionales que tienden a 
remediar o corregir desigualdades que padece un grupo  
vulnerable en particular. En el caso que nos ocupa,  
las acciones afirmativas han sido creadas por el Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral (ine), 
quien ha mandatado que todos los partidos políticos 
nacionales deben registrar en sus listados de candi-
datos a personas indígenas. Esta acción afirmativa se  
estableció para el proceso electoral 2017-2018. En esa  
ocasión se debía postular a personas indígenas en  
12 distritos electorales donde 40% o más de la pobla-
ción es indígena (Sánchez de Tagle 2020, 83). A partir 
de entonces se han emitido por lo menos 12 acuerdos 
o sentencias para corregir o ampliar las acciones afir-
mativas, hasta llegar a la cuota actual de 34 curules 
para la Cámara de Diputados, 25 por el principio de 
mayoría relativa (mr) y nueve de representación pro-
porcional (rp), denominadas también como plurinomi-
nales. Mientras que para el Senado de la República se 
establecieron cinco curules a favor de esta población, 
cuatro por el principio de mr y una por rp (Acuerdo 
INE/CG625/2023 y Sentencia SUP-JDC-338/2023 y 
acumulados).2

Es menester señalar que las acciones afirmativas 
empezaron a perfilarse desde 1996 cuando se redise-
ñaron los 300 distritos electorales en que se divide la 
geografía electoral nacional. Al término de la redistri-
tación, el Instituto Nacional Indigenista (ini) conclu-
yó que 37 de los 300 distritos federales electorales 
configurados ese año, 12.3% del total nacional, po-
dían considerarse indígenas, debido a que 30% o más 
de su población formaba parte de las comunidades 
originarias (Embriz 1996 y Báez 2010, 38). En ese 
año, el ine anunció 12 criterios-guía, con los cuales 
se pretendía abarcar preferentemente a pueblos, ba-
rrios, colonias, comunidades de población indígena 
integrada con base en aspectos socioculturales. De 
los 37 distritos con población indígena estimados por  
el ini, para el establecimiento de la acción afirmativa, el  
ine consideró 28 distritos donde la población indígena 
constituía el 40% o más de la población total. Con el  
Acuerdo del ine, CG-INE508/2017 y la sentencia del 
TEPJF SUP-RAP-726/2017 y acumulados se man
dató que los partidos políticos nacionales (ppn) y coa-
liciones incluyeran una cuota de trece personas in-
dígenas para las diputaciones de mayoría relativa  
(mr) para el proceso electoral federal (pef) 2017-2018, 
en el cual se elegirían a las y los diputados para inte-
grar la LXIV Legislatura. La distribución de los distri-
tos electorales con 60% o más de población indígena 
sumaron 13, que fueron distribuidos de la siguiente 
forma: cinco distritos en el estado de Chiapas (Palen-
que, Bochil, Ocosingo, San Cristóbal de las Casas y 
Las Margaritas), dos en Oaxaca (Teotitlán de Flores 
Magón y Tlacolula) y Yucatán (Valladolid y Ticul) y 
uno en los siguientes estados: Guerrero (Tlapa), Hi-
dalgo (Huejutla), San Luis Potosí (Tamazunchale) y 
Veracruz (Tantoyuca).

Para el establecimiento de las acciones afirmativas 
el Consejo General del ine (INE/CG572/2020)3 tomó 
como base los datos de la encuesta intercensal del 
inegi del año 2015, en la cual se incluyó por prime- 
ra vez una pregunta sobre la autoadscripción indígena.  
Los datos registrados señalaron que 21.5% de la po-
blación mexicana se autoadscribía como indígena 
y que 6.5% era hablante de alguna lengua indíge-
na (hli). Considerando este último indicador, se es-
tableció que la representación indígena en la Cáma-
ra de Diputados debía ser de 33 curules de un total  
de 500. De forma tal que, tomando en consideración el 
número de hablantes, se estableció la primera cuota  

2	 Para conocer el contenido de los acuerdos y sentencias puede consultarse: ine. 2024. Acciones afirmativas para personas in-
dígenas Línea del tiempo. Acuerdos y Sentencias: https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2024/01/7_INFOGRAFIA_ 
ACCIONES_AFIRMATIVAS_PEF_23-24_Correc2.pdf.

3	 Aprobado el 18 de noviembre de 2020.
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de 12 candidaturas, cifra que ha aumentado en los 
años subsecuentes. Con estas valoraciones, se acordó 
que el piso mínimo para la representación indígena de-
bía ser de 33 curules, en las cuales debería tenerse en  
cuenta la paridad de género, obligando a los partidos 
políticos a postular mujeres, en virtud de que era ex-
cepcional que las propusieran en sus listados de can-
didatas(os) (Ramos Sánchez 2023), el ine lo expresó en 
los siguientes términos:

Dado que los resultados anteriores evidencian que aún 

con la acción afirmativa implementada en el pasado pef 

[proceso electoral federal 2017-2018], no se ha podido 

revertir esta tendencia ni garantizar la representatividad 

de las comunidades indígenas, particularmente de sus 

mujeres, en la Cámara de Diputados del Congreso de  

la Unión, […] esta autoridad considera necesario realizar 

acciones complementarias para lograr ese objetivo […] se 

considera indispensable incrementar de trece a veintiuno 

el número de Distritos en que los partidos políticos o coa-

liciones deberán postular personas que se autoadscriban 

como indígenas de los 28 Distritos con 40% o más de 

población indígena […] debiendo postular al menos once 

mujeres [INE/CG572/2020, 65].

Con este acuerdo, que elevó a 28 los distritos in-
cluidos en la acción afirmativa, con el objetivo de 
acercarse al piso mínimo y para dar representación a  
la población indígena residente en cada una de las 
cinco circunscripciones plurinominales en las que se 
divide el país, se decidió aplicar las cuotas afirmativas 
a las listas para dichas diputaciones. Lo que abrió la  
posibilidad de que nueve planillas de candidaturas 
indígenas fueran registradas en las circunscripciones 
plurinominales.4 A pesar de la importancia de este an-
damiaje legal sobre las acciones afirmativas no se ha  
logrado garantizar que sean personas indígenas quie-
nes ocupen esas curules, pues son varias las estra
tegias para violar o simular el cumplimiento, por lo que,  
seguramente, deberán seguirse ajustando o abrien-
do otras posibilidades de registro de candidaturas en 

los distritos indígenas para evitar la manipulación  
de las mismas, sobre todo las referidas a la simula-
ción, es decir, a las acciones fraudulentas que han re-
gistrado personas no indígenas –quienes se abrogan  
la autoadscripción indígena–. De especial preocu­
pación es el hecho de las y los diputados no indí
genas que accedieron a una curul y, ejerciendo su 
derecho a la reelección hasta por cuatro ocasiones, 
como lo marca el artículo 59 de la Constitución, vuel-
ven a ocupar un escaño sin que tengan la obligación 
de demostrar su pertenencia indígena, situación que 
ha ocurrido en varias ocasiones.5

Otra de las problemáticas de compleja solución es 
la relativa al acatamiento de la paridad de género. 
Esto ha sido recurrente en distintos estados de la re-
pública donde los partidos políticos simulan cubrir la 
cuota de género en las candidaturas, pero días antes o 
días después de las elecciones las obligan a renunciar. 
Especialmente ominoso fue el caso de Chiapas, don-
de en la elección de 2018 se obligó a renunciar a las 
mujeres electas como diputadas federales o locales,  
presidentas municipales o integrantes de ayuntamien-
tos. En otras ocasiones, aunque las mujeres indígenas 
logran que se reconozca su triunfo para el cargo para 
el que fueron electas, en particular al de presidentas  
municipales, esto no significa que les permitirán go-
bernar, pues quien gobierna, e incluso el que recibe el  
bastón de bando, es su esposo; sobre esta situación 
Araceli Burguete (2021 y 2023) ha dado cuenta de la  
prevalencia de una cultura patriarcal arraigada de 
manera muy sólida, así como de estrategias de grupos 
de poder y caciquiles que han encontrado la forma de 
continuar con el poder en sus manos utilizando dis-
tintos tipos de violencia, entre ellas la simulación del 
cumplimiento de la paridad de género.

Ahora bien, entre agosto de 2020 y marzo de 2021 se  
llevaron a cabo otros acuerdos y sentencias relevan-
tes para las acciones afirmativas, tales como el acuer-
do INE/CG161/2021 referente a los lineamientos para 
el uso del sistema denominado “candidatas y candi-
datos, conóceles”; o el acuerdo INE/CG691/2020, 

4	 Este Acuerdo especificó cómo sería aplicada la cuota afirmativa a las fórmulas plurinominales: “Consistente en que los 
partidos políticos nacionales postulen en sus listas de candidaturas por el principio de representación proporcional a nue- 
ve (9) personas indígenas en proporción a la población indígena y el número de Distritos Electorales indígenas de cada una 
de ellas, a fin de propiciar su mayor participación y representación política, de las cuales al menos una (1) fórmula deberá 
ubicarse en los primeros diez (10) lugares de cada lista” (INE/CG18/2021 p. 20).

5	 El Acuerdo INE/CG18/2021, señala lo siguiente: “Ahora bien, en relación con los ocho (8) Distritos actualmente contempla-
dos en la acción afirmativa indígena, que en el pef 2017-2018 no formaron parte de la misma, las y los diputados podrán 
reelegirse en ellos aun cuando en su momento no se hubieren autoadscrito calificadamente como personas indígenas. […] 
en estos casos se cumple la finalidad que persigue la autoadscripción calificada, ya que las y los diputados al haber sido 
electos en Distritos con más del 40% de población indígena y haber desempeñado ese cargo público han generado un víncu-
lo efectivo con la comunidad que pretenden representar” (INE/CG18/2021, 24). Con ese supuesto ocurrió que algunas(os) 
candidatas(os) que habían usurpado la identidad indígena, al momento de postularse para una reelección no tuvieron que 
demostrar su autoadscripción calificada y, por segunda vez, ocuparon una diputación violentando el espíritu de la acción 
afirmativa.
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donde se establecieron los formatos para el “3 de 3 
contra la violencia” a fin de erradicar la violencia polí-
tica electoral en razón de género. En dicho formato las  
y los interesados al registrarse como candidatos(as) a 
una diputación federal estaban obligados a firmar un  
formato en el cual declaran no haber sido condenados  
o sentenciados, mediante resolución firme, por violen-
cia familiar o doméstica o agresión de género en el 
ámbito público o privado (INE/CG688/2020).6 Con  
esta estructura normativa en materia electoral se rea-
lizaron las dos últimas elecciones nacionales, la del 
1º de julio de 2021, cuando podrían ser electos 21  
diputadas y diputados indígenas en alguno de los  
28 distritos y la de 2024 cuando se elegirían 34 per-
sonas indígenas.

Diputadas(os) indígenas  
y usurpadoras(es)  
de la identidad indígena

LXIV Legislatura (2018-2021)

La elección de los trece diputados indígenas para la 
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados (2018-
2021) no fue tersa, por lo menos en siete candidatu-
ras hubo tensiones y conflictos. De ésos, tres fueron 
dirimidos ante los tribunales electorales y se alegó 
que los candidatos no satisfacían el requisito de la 
adscripción indígena calificada. Dichas controversias 
debieron recorrer alguna o todas las instancias de re-
solución de conflictos del poder judicial electoral de la 
federación, es decir, transitaron en una primera ins-
tancia por los institutos electorales estatales, después 
por las salas regionales del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (tepjf), hasta arribar a la 
Sala Superior del tepjf. Dos de los litigios ocurrieron 
en el estado de Chiapas en los distritos 02 con sede en  
Bochil y el 04 en Las Margaritas, la queja provino de 
la coalición Juntos Haremos Historia (Morena-pt-pes). 
En tales distritos los candidatos eran funcionarios del 
gobierno chiapaneco en funciones, con un gobernador  
del Partido Verde Ecologista de México (pvem) a la ca-
beza, los candidatos impugnados pertenecían a ese 
partido. Paradójicamente el mismo pvem que avaló la 
usurpación de la identidad indígena en Chiapas, y 
ganó los casos en los tribunales electorales a favor 
de sus candidatos, interpuso una demanda argumen-
tando también la falta de calidad indígena, pero en  
su caso en contra del candidato panista Jesús Guzmán 

Avilés, en su momento candidato del Distrito 02 con 
sede en Tantoyuca, en el estado de Veracruz, aunque  
tampoco prosperó el juicio interpuesto. A estos tres 
conflictos, que fueron difundidos con amplitud en 
los medios informativos, se sumaron otros donde la 
pertenencia indígena no fue el motivo central de las 
disputas, aunque parecía claro que no se trataba de 
candidatos de origen indígena.

Otra serie de acusaciones que pesaron sobre los 
candidatos estuvieron relacionadas con su pertenen-
cia a grupos de poder o grupos políticos con una lar-
ga trayectoria en cargos gubernamentales, a lo que 
habría que sumar que no habían mostrado interés, 
conocimiento o trabajo en favor de los pueblos indíge-
nas de su entidad. Se trató de una situación nueva en 
el país, pues si bien fue la primera ocasión en que se 
establecieron las acciones afirmativas para personas 
indígenas, sorprendió el enorme número de candida-
tas(os) que simularon la autoadscripción indígena, e 
incluso que obtuvieron documentos falsos o que fue-
ron conseguidos con distintas estrategias corruptas 
o con promesas de beneficios a comunidades indíge-
nas. Otra de las expresiones inéditas en los tres últi-
mos procesos electorales ha sido el enorme número 
de políticos que abandonan su militancia partidista 
para sumarse el novel partido Morena, sin importar 
que sean (nominalmente) de izquierda, centro o dere-
cha, lo que se traduce en la continuidad de un gru-
po de políticos que se perpetúa en el poder, en dis-
tintos cargos de la estructura gubernamental y, por  
supuesto, en el Congreso de la Unión y los congresos 
estatales.

Este pragmatismo en los actores políticos revela 
una fluidez política, eufemismo que me ha permiti-
do (2020 y 2021) señalar tanto la falta de discusión 
e identidad doctrinaria, ideológica y política –mani-
festada desde hace por lo menos casi dos décadas, y 
que en buena medida tiene su origen en la pérdida de  
hegemonía del Partido Revolucionario Institucional 
(pri) que por 70 años gobernó el país– como los proce-
sos de democratización que con enormes trabajos se 
abren camino en México. La caída del pri vino apare-
jada de la aparición de nuevos partidos, o el fortale-
cimiento de la segunda fuerza política en términos de 
longevidad, el Partido Acción Nacional (pan). En este 
escenario, los políticos de todos los colores sin ningún 
reparo hacen coaliciones, alianzas y abandonan sus  
banderas partidarias si otro partido les garantiza una cu- 
rul u otro cargo de representación popular. Esta flui-
dez política se registra entre candidatos a senadores, 

6	 Todos los acuerdos y sentencias pueden ser consultados en la línea del tiempo ofrecida por el ine en: https://igualdad.ine.
mx/wp-content/uploads/2021/03/INFOGRAFIA_Acuerdos_Y_Sentencias_INTERACTIVO2.pdf. 
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gobernadores o presidentes municipales que, aun te-
niendo una larga trayectoria de militancia en un par-
tido, en tiempos preelectorales pueden transitar sin 
el más mínimo prurito del partido conservador pan al 
discursivamente antineoliberal Morena, o del prd de 
centroizquierda al conservador pan, o del anquilosado 
pri al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 
(Valladares 2021).

Como ya señalé, me parece que el caso de Chia- 
pas fue el más oprobioso, porque es el estado de la  
república con mayor número de distritos electorales 
indígenas, cinco de trece. Además, es una entidad con 
un vigoroso movimiento campesino e indígena, cuna  
del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln)  
y que cuenta con una alta densidad indígena (Bur-
guete 2021).

En cuanto a los resultados de este primer ejerci- 
cio de acción afirmativa, el cumplimiento fue del orden  
del 46%, seis de trece diputaciones fueron ocupadas 
por personas indígenas. El proceso electoral estuvo 
plagado de acusaciones, denuncias, descalificacio-
nes, pues casi todos los partidos políticos avalaron el 
registro de personas no indígenas y los que simularon 
su adscripción indígena mostraron su poco interés 
por los temas indígenas, pues ninguno se sumó, por 
ejemplo, a la Comisión de Asuntos Indígenas (véase 
cuadro 1). Este atajo para acceder a una diputación o 
senaduría se mantuvo en los dos siguientes procesos 
electorales.

El primer impugnado fue Humberto Pedrero en  
su calidad de candidato por el Distrito 2 Bochil, don-

de 77.31% de sus habitantes pertenecen a los pue-
blos tzeltal y tsotsil. Se le denunció por haber usurpa-
do la identidad indígena presentando para su registro 
constancias falsas emitidas por supuestas autorida-
des indígenas, sin embargo, el alegato no prosperó. 
Este diputado federal no tiene ningún antecedente de  
pertenencia o trabajo con la problemática indíge-
na de la entidad. Se desempeñó como secretario de  
Hacienda en el gobierno de Manuel Velasco (pvem) 
(2012-2018) (Mariscal 2018), y ya como diputado se 
adhirió a comisiones legislativas que tienen que ver 
con presupuesto y hacienda, pero no a la de Pueblos 
Indígenas.

Por su parte, en el Distrito 11 Las Margaritas, el 
candidato del pvem fue Roberto Antonio Rubio Mon
tejo, quien se postuló para representar un distrito 
donde 69.24% de la población es tojolabal. Este candi-
dato había sido secretario del gobernador Velasco. Su  
candidatura y después su nombramiento fueron su-
mamente cuestionados. Las impugnaciones transi-
taron por dos vías, ambas interpuestas por la coa-
lición Juntos Haremos Historia, la primera relativa 
al incumplimiento de la paridad de género, pues se 
argumentaba que en ese distrito correspondía elegir a  
una mujer. El segundo juicio denunciaba que existía  
usurpación de la adscripción indígena. El primer jui-
cio fue sobreseído, mientras que el segundo sí fue 
admitido en la segunda instancia constituida por  
la Sala Regional del tepjf, los magistrados, después de  
revisar las argumentaciones y pruebas, acordaron  
no otorgarle su constancia de mayoría. No obstante, 

Cuadro 1
Diputados electos por acción afirmativa en la Cámara de Diputados

LXIV Legislatura 2018-2021

Estado Municipio Candidata(o) Partidos postulantes

Chiapas Palenque Manuela Obrador Morena/pt/pes

Chiapas Bochil Humberto Pedrero pvem/pri

Chiapas Ocosingo Alfredo Vázquez* Morena/pt/pes

Chiapas San Cristóbal C Marta Dekket Morena/pt/pes

Chiapas Las Margaritas Roberto Rubio pvem/pri/panal**

Guerrero Tlapa Javier Manzano* Morena/pt/ pes

Oaxaca Teotitlán F. M. Irma Juan Carlos* Morena/pt/pes

Oaxaca Tlacolula Azael Santiago Chepi Morena/pt/pes

San Luis Potosí Tamazunchale Marcelino Rivera* pan-prd-panal

Veracruz Tantoyuca Jesús Guzmán pan-prd-panal

Hidalgo Huejutla Fortunato Rivera* Morena/pt/pes

Yucatán Valladolid Jesús Vidal pri-pvem-panal

Yucatán Ticul Juan José Camul* pri

* Diputada y diputados indígenas.
** Partido Nueva Alianza.
Fuente: Elaboración propia a partir del registro de candidaturas, página Web de la Cámara de Diputados, prensa 
nacional y local.
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los abogados de Montejo acudieron a la Sala Superior 
del tepjf a interponer un Recurso de Reconsideración 
en contra de la sentencia dictada por la Sala Xalapa 
(SUP-REC-874/2018). En una votación de seis a uno 
los magistrados señalaron que el juicio había entrado 
de forma extemporánea, por lo que no se le debió dar 
entrada, por tanto, al no existir litis por no cubrirse los 
requisitos para interponer un juicio en tiempo y for-
ma, la Sala Superior acordó otorgarle su constancia  
de validez.

A pesar de las denuncias, no pudo evitarse que 
estos dos políticos ocuparan una curul abrogándose 
una representación que corresponde a personas in-
dígenas. ¿Qué implicaciones tienen estos casos?, la 
inmediata es dejar un vacío en el espacio de represen-
tación otorgado a personas indígenas en la Cámara 
de Diputados. La tercera candidata cuestionada fue  
Manuela Obrador postulada por la coalición Juntos 
Haremos Historia, prima del entonces presidente de la  
república, quien ganó la diputación por el Distrito de 
Palenque. Por último, también fue muy objetada la per-
tenencia indígena de Martha Dekker (postulada por la 
misma coalición), cuyo padre es de origen holandés 
y su madre indígena y, aunque integrantes de movi-
mientos y activistas de Distrito de San Cristóbal de las 
Casas la desconocieron como representante y cues-
tionaron su pertenencia étnica, ocupó una curul en  
la Cámara de Diputados. Son casos complicados,  
porque si los candidatos que dicen ser indígenas pre-
sentan ante las autoridades electorales cartas firma-
das por distintas autoridades, la autoridad electoral  
no tendría por qué dudar de un documento sellado y fir- 
mado por una autoridad o institución, pero si las au-
toridades del pueblo o comunidad agraviados presen-
tan documentos en los que se desconoce al candidato 
como miembro de su comunidad, ameritaría analizar 
las quejas con mayor detenimiento para que esto no 
se repita.

Lo anterior se tradujo en que sólo el candidato 
del Distrito 03 Ocosingo, postulado por la coalición  
Morena-pt-pes, Alberto Vázquez Vázquez, fuera el úni-
co indígena. Vázquez es abogado y ha sido asesor de la  
organización Unión de Uniones. Fue miembro de cua-
tro comisiones que son cercanas a la problemática de 
los pueblos indígenas y campesinos del país, fue se-
cretario de la de Pueblos Indígenas, y participó en las 
de Asuntos de Frontera Sur, Asuntos Migratorios y la 
Bicamaral de Concordia y Pacificación del Congreso 

de la Unión. Durante su gestión no presentó ninguna 
iniciativa de ley; sólo formó parte del grupo de Mo
rena que presentó el Proyecto de Decreto que expidió 
la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas que 
abrogó la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas (cdi). Para la siguiente 
legislatura (LXV) se postuló para su reelección, con lo 
que acumuló dos periodos legislativos consecutivos y 
ha tenido varias intervenciones interesantes sobre el 
reconocimiento de los derechos indígenas.7

Como podemos constatar, en esta primera apli-
cación de las acciones afirmativas los partidos no 
quedaron bien librados, pues sólo seis candidaturas 
fueron ocupadas por indígenas y los candidatos no 
indígenas no tuvieron un activismo en favor de los 
pueblos que decían representar. Por ejemplo, Azael 
Santiago Chepi, electo por el Distrito 10 de Tlaco
lula en Oaxaca, tiene una larga trayectoria como lí-
der de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación (cnte) se adhirió a dieciocho proyectos 
de decreto de los cuales sólo uno se refiere al tema  
indígena, y fue el relativo a la creación del inpi. Esto 
contrasta con el activismo político de la líder morenis-
ta Irma Juan Carlos, electa en el Distrito 02 de Teo
titlán del Valle; de origen chinanteca, licenciada en 
biología y maestra en Manejo y Conservación de Bos-

7	 En distintos artículos periodísticos, de manera puntual Araceli Burguete ha dado cuenta de la cantidad de atropellos y vio-
lencia registrados en el estado de Chiapas en tiempos de campañas, así como de los gobiernos corruptos y la incidencia del 
crimen organizado. Varios de sus artículos sobre este tema pueden consultarse en la página de Chiapas Paralelo: https://
www.chiapasparalelo.com/author/araceliburgete/page/3/. 
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ques Tropicales y Biodiversidad, fundadora de More-
na en su entidad, y quien se ha pronunciado en pro de  
las demandas y problemas de los pueblos indígenas 
de forma constante.

Como diputada morenista, Irma Juan Carlos ha 
sido la presidenta de la Comisión de Pueblos Indíge-
nas en dos legislaturas (LXIV y LXV) y actualmente, 
por tercera vez, es diputada. Durante su primera le-
gislatura (LXIV) fue adherente a veintiocho proyectos 
de decreto entre los que destacan el relativo a la po-
lítica pública hacia los pueblos indígenas que creaba  
el inpi, así como un Proyecto de Decreto que adiciona y  
deroga diversas disposiciones de la Ley Minera y de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  
al Ambiente. De acuerdo con la legisladora, este pro-
yecto de Decreto tiene como objetivo “precisar los de-
rechos de los pueblos y comunidades indígenas en 
materia de explotación minera e incluir, en la evalua-
ción del impacto ambiental, el grado de afectación que  
las obras puedan tener sobre las formas de vida de los  
pueblos indígenas y sus comunidades”, fue presenta-
do en octubre de 2018 y aún se encuentra pendien-
te de discusión y aprobación. Asimismo, impulsó la 
iniciativa “La lengua indígena toma la tribuna”, que 
proponía que cada sesión de la Cámara se inicie con 
el mensaje de un hablante de lenguas originarias. No 
podría afirmar si fue aprobada, lo que sí ocurre es 
que, en general, las y los legisladores indígenas ini-
cian y terminan su intervención en el pleno hablando 
en su propia lengua. Es un acto simbólico muy poten-
te, que visibiliza la diversidad pluriétnica de la nación 
mexicana.

La diputada Irma Juan Carlos tiene uno de los 
mejores perfiles entre las y los diputadas indígenas. 
Siendo presidenta de la Comisión de Pueblos Indíge
nas y Afromexicanos, en septiembre de 2024, se apro-
bó por unanimidad la reforma de la ley indígena y si 
bien es una de las diputadas indígenas más activas y 
visibles, en la actual legislatura (LXVI) se ha pronun-
ciado enfáticamente en favor de los proyectos políticos 
del Poder Ejecutivo y su partido, por ejemplo, sobre  
el tren maya, cuestionado por sus consecuencias ecoló
gicas negativas y por la señalada violación de derechos 
del pueblo maya. Ha dado su apoyo a los megaproyec-
tos gubernamentales, pues considera que tendrán un 
impacto positivo para el desarrollo del país. En una  
de sus más recientes apariciones, fue explícito su res-
paldo al diputado Cuauhtémoc Blanco, al rechazar 
que le retiraran el fuero para enfrentar un proceso 
judicial por una acusación de intento de violación en 
una denuncia interpuesta por su propia hermana, 
además de la cauda de señalamientos de corrupción 
en los que se ha visto involucrado. En una fotografía 

y en videos publicados en periódicos y redes socia-
les quedó plasmada una imagen y un mensaje que 
pasará a la historia: el diputado Blanco en el pleno 
de la Cámara de Diputados, rodeado de diputadas de 
su partido apoyándolo para mantener su fuero, y en  
primer cuadro está la diputada Juan Carlos. Sin duda, 
es una comprometida defensora de los derechos indí-
genas, pero sólo se suma a los que no contravengan  
los proyectos estratégicos del gobierno federal.

Finalmente, la composición partidaria de las(os) 
legisladoras(es) indígenas que accedieron por acción 
afirmativa quedó distribuida de la siguiente forma: 
siete son de Morena o de la coalición Juntos Haremos  
Historia, tres del pri con coaliciones, uno del pan-prd-
panal, por lo que a lo largo de la legislatura lo que  
pudimos constatar fue una tensión entre la defensa a  
ultranza de la agenda de sus partidos de origen, in-
cluso sobre los intereses de los pueblos indígenas.

LXV Legislatura (2021-2024)

En las elecciones de 2021 y con las modificaciones a 
la acción afirmativa indígena, se elegirían 21 legisla-
doras(es) indígenas por el principio de mayoría relati-
va, y nueve por el de representación proporcional, por  
desgracia tampoco logró cubrirse ese horizonte, pues 
según los datos emanados de los perfiles de las y los 
electos por el principio de mayoría relativa, sólo 30% 
(siete) son indígenas, y cuentan con una trayectoria 
y trabajo con sus pueblos de origen (véase cuadro 2). 
En esta ocasión se reeligieron dos legisladores: Alfre-
do Vázquez, de Chiapas, e Irma Juan Carlos, de Oa-
xaca. A los que se sumaron Adela Ramos, quien tuvo  
muy poca incidencia y fue señalada por no presen-
tar ninguna iniciativa o actividad durante su ges-
tión. Por su parte, Fabiola Rafael Dircio (del prd), 
me’phaa (tlapaneca) del estado de Guerrero, tuvo un  
rol muy activo, pues presentó varias iniciativas de  
ley para modificar el Código Penal Federal para sancio-
nar la violencia de género, el abuso y la violación, en  
especial las que ocurren en el ámbito familiar (Rafael 
Dircio 2022), durante su primer año como legisladora  
presentó nueve iniciativas de ley y fue muy crítica 
de las posturas de la bancada de Morena. Mientras 
que en el Distrito 6 de Oaxaca, Huajuapan de León, el 
triunfo fue para Beatriz Pérez López, abogada mixte- 
ca, que en la legislatura LXIV fue electa en este Dis-
trito, y reelecta para la LXV legislatura.

En cuanto a las curules de acción afirmativa por 
el principio de mayoría proporcional (pluricultura-
les) se asignaron nueve escaños, por esta acción fue- 
ron electas(os) 15 candidatas(os), de los cuales diez 
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son personas indígenas, de tal forma que se cubrió 
más del 100% de las posibles curules para personas 
indígenas, no obstante, hubo otras cinco personas que  
ocuparon una curul simulando la autoadscripción in-
dígena, por lo que fue a través de las plurinominales 
como lograron acceder un mayor número de personas 
indígenas a una diputación por acción afirmativa y, 
como veremos, algo semejante ocurrió en la siguiente 
legislatura.

Es pertinente mencionar que en el Congreso hay 
otras(os) legisladoras(es) indígenas que no fueron elec-
tos mediante las cuotas de acción afirmativa, en un 
número reducido, pero sin duda contribuyen a im-
pulsar la voz indígena en el Congreso, aunque esto  
no es sencillo. En entrevistas realizadas a cuatro le-
gisladoras (Melgar 2023), se da cuenta de los principa-
les dilemas a los que se enfrentan, sobre todo las que  
se generan por la pertenencia partidaria, pues en oca-
siones, a pesar de que un(a) legislador(a) haga pro-

puestas de iniciativas de ley relevantes, éstas son  
rechazadas o minimizadas por no pertenecer al parti-
do mayoritario en el Congreso. Sobre esto se expresó 
la diputada Esther Martínez Romano (pt), quien ocu-
pó una curul por el principio de rp, por el Distrito 3 de  
Puebla, en la LXV legislatura y ahora en la LXVI;8 ella 
afirma que, aunque se presenten iniciativas relevan-
tes, no logran ser consideradas, en especial las que ha 
promovido sobre apoyo a los agricultores y el acceso 
de las mujeres a la tierra.9

Por su parte, Anabey García Velasco, diputada fede- 
ral del pan, dice que una de las principales dificultades  
que tiene como legisladora de oposición es conseguir 
el respaldo a iniciativas que permitan acompañar a 
las mujeres indígenas que ante la violencia doméstica  
siguen guardando silencio (Melgar 2023). En otras 
ocasiones las diputadas indígenas han manifestado 
situaciones de discriminación y violencia de género de 
parte de algunos legisladores mestizos.

8	 La diputada Esther Martínez es integrante desde 2008 de la Asociación Civil Unión de Organizaciones Indígenas Campesinas 
y Populares “Tisentekitli”.

9	 Las entrevistas fueron publicadas en el diario Excélsior y pueden consultarse en: https://www.excelsior.com.mx/nacional/
visibilizar-rezagos-su-lucha-diputadas-indigenas/1573990. 

Cuadro 2
Diputados electos por mayoría relativa en los 21 distritos indígenas para la LXV Legislatura,  

Cámara de Diputados, por estado y partido político de procedencia

Estado Municipio Candidata(o) Partidos postulantes

Chiapas Manuela Obrador Morena

Chiapas Adela Ramos* Morena

Chiapas Alfredo Vázquez* Morena

Chiapas Yeimi Aguilar * pri-prd-pan

Chiapas Roberto Rubio pvem

Oaxaca Teotitlán Irma Juan Carlos* Morena

Oaxaca Tlacolula Azael Santiago Morena

Oaxaca Huajuapan Beatriz Pérez* Morena

Oaxaca Ixtepec José A. Stefan pvem

Oaxaca Ixtlán Carmen Bautista Morena

Yucatán Valladolid Sergio Chale pan

Yucatán Ticul Carmen Navarrete* pvem

Yucatán Progreso Xavier Peraza pvem

Guerrero Tlapa Victoreano Wences prd

Guerrero Chilapa Fabiola Rafael Dircio* prd

Puebla Zacatlán Fátima Cruz pvem

Puebla Ajalpan Inés Parra* pvem-pri-Morena

Veracruz Zongolica Itzel Aleli Domínguez Morena

Veracruz Tantoyuca Carmen Pinete V. pvem-pt-Morena

Hidalgo Huejutla Sayonara Vargas pri-pan-prd

San Luis Potosí Tamazunchale Cristian Sánchez pvem

* Diputados y diputadas de origen indígena.
Fuente: elaboración propia a partir de los perfiles de legisladores de la Cámara de Diputados Legislaturas LX, 
LXIII, LXIV, resultados electorales ine, prensa local y nacional (Valladares 2021).
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Para la elección de la LXV Legislatura los distritos 
considerados indígenas pasaron de 13 a 21, el mayor 
incremento se estableció en el estado de Oaxaca, que 
pasó de dos a cinco distritos. En Guerrero, Puebla, 
Hidalgo, Veracruz y Yucatán se sumó un distrito en 
cada uno.

Debemos reconocer que el tema indígena se ha co-
locado en la agenda gubernamental y legislativa, aun-
que quedan sin atender muchas de las demandas ur-
gentes en vastas regiones del país. Baste señalar que a 
pesar de que la constitución federal y las estatales re- 
conocen el derecho de los pueblos indígenas al autogo-
bierno (autonomía y libre determinación), su ejercicio  
pleno ha tenido que ser disputado en tribunales, como  
es el caso de Cherán y varias tenencias en Michoacán 
(Aragón 2019) o en Ayutla de los Libres en Guerrero 
(Benítez, Warnholtz y Vargas 2021), entre los casos 
más significativos.

Entre las actividades relacionadas con los pueblos 
indígenas, en la Cámara de Senadores se instaló el 4 de  
marzo de 2022 el Parlamento de Mujeres Indígenas, 
cuyo objetivo es debatir alternativas que garanticen 
su acceso a cargos de representación política y lograr 
el pleno reconocimiento a sus derechos político-electo- 
rales. La senadora Xóchitl Gálvez abrió el parlamen-
to, hablando en ñahñu, y afirmó que entre sus obje-
tivos están promover la participación política de las 
mujeres tanto en sus sistemas normativos internos, 
como en la estructura de los partidos políticos. En  
el parlamento se afirmó que en contadas ocasiones la 
más alta tribuna del país se ha abierto para debatir  
o escuchar a los pueblos indígenas. Durante dos días, 
60 mujeres de diversas etnias y estados de la república  
participaron en la conformación de este primer parla-
mento de mujeres indígenas. De acuerdo con su es-
tatuto jurídico, el Parlamento Indígena de América 

“constituye en esencia el espacio político social donde 
los parlamentarios indígenas de América discutirán y 
harán conocer los problemas que afectan a los indí- 
genas y sugerirán las medidas adecuadas para su su-
peración” (Senado de la República 2022). Su princi- 
pal reto será incidir para que, en el Congreso de la 
Unión, la palabra y propuestas e iniciativas de las y los  
legisladores indígenas se tomen en consideración y 
que su presencia pueda traducirse en una escucha  
de las demandas de los pueblos indígenas.

Los resultados de esta segunda implementación 
de las acciones afirmativas fueron mejores en rela-
ción con la legislatura previa, pues de un horizonte  
de 30 diputaciones posibles, 18 fueron conquistadas 
por personas indígenas, el 60% de cumplimiento de  
la acción afirmativa. Las y los legisladores fueron  
candidatos de los siguientes partidos: 13 por de Mo
rena, uno del pri, uno del pan, uno del prd, uno de la coa- 
lición pri-prd-pan, y uno pt-pvem-Morena. Su origen 
étnico es el siguiente: una mujer yaqui (Sonora), un 
mazahua (Aguascalientes), un teenek (San Luis Poto-
sí), tres binizá, uno mixteca, tres nahuas y dos puré-
pechas, una tzeltal, una tzotzil, dos me’phaa, y una 
diputada de origen triqui.

LXVI Legislatura (2024-2027)

En el proceso electoral más reciente, para la LXVI le-
gislatura (2024-2027), se consideraron 34 curules por 
acción afirmativa: 25 electas por mr, y nueve por pluri-
nominales. En cuanto a las y los electos por mayoría re-
lativa, por lo menos 12 diputaciones fueron ocupadas  
por indígenas, esto representa el 48%, es decir, hubo 
un gran incremento respecto de las dos legislatu- 
ras previas, no obstante, se mantuvo la usurpación 
de la calidad indígena en poco más del 50%. En cuan-
to a la representación proporcional estaban conside
radas nueve curules, y arribaron por este medio seis 
diputadas indígenas (67%) con perfiles muy inte
resantes: por primera vez una mujer seri (comca’ac) 
de Sonora (Dora Alicia Moreno); una wixárika de Ja-
lisco (Amalia López de la Cruz); una otomí del Mezqui-
tal, en Hidalgo (Eunice Mendoza); más tres del estado  
de Oaxaca (Herminia López, Diana Isela López y Mar-
tha Araceli Cruz), es decir, por lo menos 18 legislado-
res(as) indígenas por cuota afirmativa, todas(os), ex-
cepto una diputada, Martha A. Cruz del pt, provenían 
de Morena y sus coaliciones. Los datos apuntan que se  
cumplió con la acción afirmativa en 52%.

En cuanto a las acciones afirmativas para per
sonas indígenas en el Senado de la República, se es-
tablecieron cinco curules, cuatro por mayoría relativa 
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y una plurinominal. Por representación proporcio-
nal hoy es senadora Edith López Hernández, tsotsil,  
de Chiapas, quien es la presidenta de la Comisión de 
Asuntos Indígenas y Afromexicanos, y tiene una des
tacada trayectoria como locutora en la radio comunita
ria chamula en San Cristóbal de las Casas, promo
tora de derechos indígenas y ha tenido un papel muy  
activo en el Senado. La segunda senadora es Luisa 
Cortés García, del estado de Oaxaca, quien ha pre-
sentado 14 iniciativas de ley y tres exhortos al Ejecu-
tivo federal, en el corto periodo que tiene de haberse 
instaurado esta legislatura. De tal forma que en estas  
elecciones las candidaturas plurinominales fueron  
las que obtuvieron mejores resultados, pues seis mu-
jeres indígenas accedieron a una curul en la Cámara  
de Diputados y dos en la de Senadores y varias de 
ellas no tienen antecedentes de cargos de represen
tación fuera de sus comunidades de origen.

Como puede constarse, en esta contienda electo-
ral tampoco logró evitarse la usurpación de la iden-

tidad (cuadro 3), aun cuando se difunda y denuncie 
públicamente a los usurpadores (Hernández Navarro 
2024).

Entre las acciones gubernamentales dirigidas a re-
conocer a la población indígena, la presidenta Shein-
baum envió una iniciativa, aprobada por el Senado 
de la República, para considerar el año 2025 como el 
Año de la Mujer Indígena, en reconocimiento a su pa-
pel en sus pueblos y comunidades y para la nación.  
Un segundo acuerdo significativo fue la aprobación, en  
marzo de este año, del denominado “componente 
indígena del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social” (faispiam). Este fondo destinará al me-
nos el 10% de sus recursos a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. El gobierno ha asignado 
12 374 millones de pesos de manera directa a estas 
comunidades.

Esta legislatura se instaló el 1º de septiembre de 
2024 y en una inédita circunstancia los noveles le-
gisladores se apresuraron a aprobar 20 iniciativas de 

Cuadro 3
Diputados electos en los 25 distritos indígenas para la LXVI Legislatura  

de la Cámara de Diputados por estado, distrito electoral y partido político de procedencia

Estado Municipio Candidata(o) Partidos postulantes

Chiapas Palenque Carlos Moreno R. Morena-pvem-pt

Chiapas Bochil Margarita del Río Morena-pvem-pt

Chiapas Ocosingo Alfredo Vázquez* Morena-pvem-pt

Chiapas SCC Emilio Ramírez* Morena-pvem-pt

Chiapas Las Margaritas Rosario C. Moreno Morena-pvem-pt

Guerrero Tlapa Gerardo Olivares Morena-pvem-pt

Hidalgo Huejutla Daniel Andrade Morena

Hidalgo Ixmiquilpan Ciria Y. Salomón Morena-pvem-pt

Estado de México Atlacomulco Diana Castillo Morena-pvem-pt

Estado de México Sn. Fpe. Progreso Iván María Rangel Morena-pvem-pt

Oaxaca Tuxtepec Ángeles Vázquez* Morena-pvem-pt

Oaxaca Tuxtepec Irma Juan Carlos* Morena-pvem-pt

Oaxaca Tlacolula Naty Poob Jiménez* Morena

Oaxaca Salina Cruz Carlos Altamirano Morena

Oaxaca Tlaxiaco Alejandro López* Morena-pvem-pt

Oaxaca Ixtepec Gloria Sánchez* Morena-pvem-pt

Oaxaca Pto. Escondido Carmen Bautista Morena-pvem-pt

Oaxaca Miahuatlán Carmelo Cruz M.* Morena

Puebla Ajalpan Adolfo Alatriste* Morena-pvem-pt

San Luis Potosí Tamazunchale Briceida García* Morena-pvem-pt

Veracruz Papantla Humberto Pérez Morena-pvem-pt

Veracruz Zongolica Benito Aguas Atlahua* Morena-pvem-pt

Yucatán Valladolid Rocío Barrera* Morena-pvem-pt

Yucatán Progreso José L. Sánchez Morena-pvem-pt

Yucatán Umán Jazmín Villanueva Morena-pvem-pt

* Diputadas y diputados de origen indígena.
Fuente: elaboración propia a partir de los perfiles de legisladores de la Cámara de Diputados Legislaturas LX, 
LXIII, LXIV, resultados electorales INE, prensa local y nacional.
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ley que el presidente López Obrador había enviado al 
Congreso, entre ellas la relativa a los derechos indí-
genas, para el día 30 de septiembre se había apro-
bado la reforma al artículo 2 constitucional; era una 
reforma largamente esperada y significa un avances 
en el reconocimiento de derechos de los pueblos –al 
reconocerlos como sujetos de derecho público–, pero,  
el derecho más importante para los pueblos indígenas,  
que es el reconocimiento y la garantía de sus territo-
rios, porque de ello depende su reproducción como 
pueblos, quedó fuera de la iniciativa y por tanto de la 
nueva ley indígena, lo que es muy preocupante. En 
este contexto, se acordó presentar en breve tiempo su 
ley reglamentaria, para lo cual se instaló una comi-
sión ad hoc integrada por 20 personas, líderes indíge- 
nas y afromexicanos, especialistas en temas indígenas,  
senadoras(res), diputadas(os) de las comisiones de 
asuntos indígenas,10 que ha impulsado foros de con-
sulta con líderes, autoridades, organizaciones, comu-
nidades y académicos, seguramente pronto podremos 
conocer si logran subsanar una serie de ausencias 
que tiene la nueva versión de este artículo.

Cierro este recuento con un cuadro con los resul-
tados del cumplimiento de los tres procesos electora-
les en los cuales se han implementado las acciones 
afirmativas en la Cámara de Diputados (cuadro 4), 
como se verá, ha aumentado el número de curules 
para personas indígenas en cada legislatura, no obs-
tante, aún es recurrente la usurpación de la identidad  
indígena, por personas que proceden de distintos par-
tidos políticos, y éste es el mayor reto.

Cuadro 4
Diputados indígenas y usurpación de la adscripción indígena en tres legislaturas

LXIV (2018-2021), LXV (2021-2024) y LXVI (2024-2027)

Legislatura Núm. de curules 
Acción Afirmativa

Diputadas(os)
indígenas electas(os)

Cumplimiento de la 
cuota afirmativa (%)

% de usurpación de la 
cuota indígena

LXIV
(2018-2021)

13 6 46 54

LXV
(2021-2024)

21 mr

9 rp*
Total 30

8
10

Total 18

30
100

70
44

LXVI
(2024-2027)

25 mr

9 rp

Total 34

12
6

Total 18

48
66

Total 53

52
44
47

* La cuota afirmativa se acordó en nueve curules, sin embargo, 15 fueron las(los) legisladores que ocuparon una curul 
registrándose como indígenas.
Fuente: elaboración propia con base en los cuadros 1, 2, y 3.

Algunas reflexiones

Las acciones afirmativas en materia electoral tienen 
la posibilidad de contribuir a que sectores histórica-
mente excluidos del poder puedan participar en espa-
cios de toma de decisiones que competen a las mino- 
rías (mujeres, indígenas, afromexicanos, personas con 
discapacidad o de la diversidad sexual), así como par-
ticipar en la toma de decisiones nacionales. En cuan-
to a las acciones afirmativas para personas indígenas 
se han debido realizar más de una docena y media 
de modificaciones para evitar que sean manipuladas  
y darles cabal observancia. Seguirá siendo necesario 
evaluar su cumplimiento y poner candados para im-
pedir la usurpación de la identidad indígena que se 
ha presentado en los tres procesos electorales en que 
se han implementado.

El modelo, si bien amplía la democracia represen-
tativa, hasta ahora está sujeto a que los partidos po-
líticos lo respeten a cabalidad, pues a pesar de haber 
incorporado en sus estatutos la inclusión de candida
turas indígenas, se han prestado a, y promovido, la 
simulación y suplantación de la identidad indíge-
na. Sería deseable retomar varias de las propuestas  
expresadas en distintos foros que podrían brindar 
mayores posibilidades para el acceso de personas in-
dígenas a cargos de representación popular, una ya 
existente, que es la vía de las candidaturas indepen-
dientes, pero tienen hasta hoy muy poca fuerza, otra  
posibilidad sería crear una circunscripción indígena,  
la sexta, donde sin la participación de los partidos po- 

10	Su integración puede consultarse en: https://www.gob.mx/inpi/articulos/instala-gobierno-de-mexico-el-comite-tecnico- 
encargado-de-elaborar-la-ley-general-de-derechos-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos?idiom=es. Los integrantes: 
Yaneth del Rosario Cruz Gómez, Elvira Méndez Bautista, Zenaida Pérez Gutiérrez, Gema Tabares Merino, Maira Olivo  
Paz, Catalina Ramírez Hernández, Mónica González Portillo, Claudia Gómez Godoy, Alba Cruz Ramos, Cielo Reyes Cuéllar, Cri-
sóforo Valenzuela Ahumada, Mardonio Carballo Manuel, Simón Néstor Ruiz Hernández, Miguel Manuel Parra, Víctor Leonel  
Juan Martínez, Saúl Vicente Vázquez, Héctor Díaz Polanco, James Anaya, Rubén Ávila Tena, Salomón Nahmad y Sittón.
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líticos se puedan postular solamente personas indí
genas, nombradas por autoridades indígenas en 
asambleas comunitarias, municipales o regionales. 
Eso no excluiría que las personas indígenas que tie-
nen una larga trayectoria de participación en los par-
tidos políticos continúen con su militancia y disputen 
cargos de representación popular.

Lo datos muestran un cumplimiento moderado 
de las cuotas asignadas, y es en la actual legislatura  
(LXVI) que se ha logrado el mayor número de legisla-
doras(es) indígenas, casi todas(os) proceden del par
tido Morena, lo que los coloca inicialmente en un lu-
gar preponderante, sin embargo, el mayor dilema es si 
deben sumarse en bloque a las decisiones del partido, 
que no siempre benefician a los pueblos que repre
sentan, o presionar para que los temas que preocupan  
a los pueblos indígenas sean escuchados y sean pro-
tegidos sus derechos reconocidos. Por ello sostene-
mos que las cuotas para personas indígenas han 
tenido un impacto moderado, tanto en términos de 
democracia procedimental, por la gran cantidad de es- 
trategias que encuentran los partidos políticos y sus 
candidatas(os) para quebrantar lo mandatado, como 
en términos de democracia sustantiva, pues la mayo-
ría de las y los legisladores indígenas se posicionan en  
defensa de sus representados, pero sólo ciertas rei-
vindicaciones son atendidas.

Quisiera anotar dos situaciones que expresan el po- 
der y la disciplina morenista y la performance del ejer-
cicio del poder en la Cámara de Diputados en debates 
relacionados con temas indígenas: la retórica en favor 
de la población indígena es muy potente y paradóji-
ca, el expresidente Andrés Manuel López Obrador y 
la presidenta Claudia Sheinbaum fueron ungidos con 
un bastón de mando en ceremonias públicas. Asi
mismo, distintos atributos indígenas se integran a ce-
remonias, en los recorridos de campaña y en el propio 
gobierno: el bastón de mando, collares de flores, ropa 
con bordados indígenas, y tanto los candidatos a pre-
sidencias municipales, gubernaturas como al Con-
greso de la Unión y a la Presidencia de la República 
toman estos objetos culturales para mostrar su preo-
cupación y sensibilidad frente al sector más pobre de 
la población mexicana, a sus pueblos originarios, a los  
que prometen reiteradamente trabajar por revertir la 
pobreza, exclusión y racismo en que viven. A pesar de 
esto, la “fiesta” en el Congreso no se corresponde con 
las realidades lacerantes en los territorios indígenas. 
Por último, considero que conciliar el interés del Es-
tado y el de inversionistas nacionales y extranjeros 
con los derechos e intereses de los pueblos indígenas 
sigue siendo el talón de Aquiles de la justiciabilidad 
de los derechos reconocidos. Sin duda el Congreso de 

la Unión tiene una composición que brinda un ros- 
tro indígena, pero hasta hoy continúa erigido sólida-
mente el muro de los derechos permitidos, es decir, se 
aprueban leyes, programas y acciones que no contra-
vengan el interés del Estado, que no siempre está del 
mismo lado de los intereses indígenas.
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